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APROBACION POR EL PLENO 

Convención sobre medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importa- 
ción, la exportación y la transferencia de propiedad ilícita de bienes culturales. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en 5u reunión 
del día 27 de junio, ha concedido la autorización solicita- 
da por el Gobierno y prevista en el artículo 94.1 de la 
Constitución, para que el Estado pueda prcstar el con- 
sentimiento para obligarse por medio dc la Convcncih 
sobre medidas que dcbcn adoptarse para prohibir L' im- 
pedir la importación, la exportación y la transferencia de 
propiedad ilícita de bienes culturales. 

Se  ordena la publicación en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congrcso de los Diputados, 28 de ,junio de 
1985.-P. D.,  El Secretario General dcl Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 
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